PROYECTO DE LEY 215 DE 2011 CÁMARA. 
Por medio de la cual se expiden normas de protección laboral y se determina como actividad misional permanente el oficio de empacadores en establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados, minoristas, entre otros; y se definen sanciones que se generan por el incumplimiento de esta ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del proyecto busca:

1. Legislar en favor de ejercer acción de protección y dignificación laboral en el país y contrarrestar la informalidad.

2. De conformidad con el Plan de Gobierno Prosperidad Democrática, extraer de la informalidad, a los actuales empacadores y llevarlas a la clasificación de trabajadores conforme a la dignidad humana.

3. Determinar como actividad misional permanente el oficio de empacadores de abarrotes, víveres y mercancía en general en los establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados y minoristas, entre otros.

4. Determinar que las propinas ¿en dinero o especie¿ la remuneración variable a empleados no sean consideradas salario o su equivalente y definir las sanciones que se generan por el incumplimiento de esta ley.

Este proyecto de ley cuenta con 4 títulos y 14 artículos que deben ser adoptados por el Congreso de la República para el mejoramiento de las proyecciones Sociales y Laborales de las personas que desempeñan la función de empacadores a través de la formalización de un trabajo en condiciones dignas. Igualmente en cumplimiento de velar más por las garantías laborales exigidas al momento de firmar Tratados de Libre Comercio.

El ser humano como ser social tiene varias dimensiones que favorecen su desarrollo integral como: la espiritualidad, la familia, la recreación, el trabajo, entre otras. No obstante el trabajo es uno de los recursos más poderosos para el ser humano pues contribuye a la construcción positiva de su lugar en la sociedad.

El trabajo digno es un derecho vital y fundamental, que motiva las capacidades de los individuos al servicio del bien común de la sociedad; un país con bajas tasas de desempleo y de trabajo informal garantiza una sociedad optimista, productiva, con bajos niveles de inseguridad, recupera la confianza del Estado como institución, estimula la inversión extranjera, entre otras; trayendo como resultado el aumento de la productividad de los trabajadores y de la producción de las empresas y el mejoramiento de la calidad de vida de las regiones.

Según el psicólogo Jose Luis Estramiana Álvaro, investigador en temas como efectos psicológicos del desempleo y juventud, trabajo y desempleo de la Universidad Complutense de España, refiere que el desempleo es en consecuencia, tanto un problema social como individual, que no solo afecta a la estructura organizativa de la sociedad sino también aquellas personas que sufren en formas específicas sus consecuencias. No sólo son los aspectos económicos o políticos que pueden verse afectados, sino también diferentes grupos de individuos o colectivos sociales a los que condiciona su bienestar psicosomático
[1][1].

El trabajo en condiciones dignas o decentes propuesto por la OIT alude a un trabajo productivo con remuneración justa, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para el trabajador y su familia, mejores perspectivas para el desarrollo personal y social, libertad para que manifiesten sus preocupaciones, se organicen y participen en la toma de decisiones que afectan a sus vidas, así como la igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y hombres
[2][2].

En el marco de la dignidad del trabajo este proyecto se rige bajo los siguientes principios y constitucionalidad:

PRINCIPIOS:

a) Igualdad y equidad: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Es por esto, sin interesar el género, hombres y mujeres tendrán la misma oportunidad de ser contratados. El reconocimiento a la diferencia y el valor social equitativo de las diversidades para alcanzar la justicia social y el ejercicio pleno de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales;

b) Derecho a un trato adecuado a su dignidad: Esto significa que se le considere y trate como un ser humano con necesidades y se le dé un trato digno y una remuneración justa para alcanzar un buen nivel de vida para este y su familia;

c) Protección. Todos los trabajadores tienen derecho a gozar de protección de su seguridad social como está consagrada en la Constitución Política Colombiana de 1991, como un servicio público per manente y cómo un derecho colectivo. 

CONSTITUCIONALIDAD COLOMBIANA:

a) Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas;

b) Artículo 53. El Congreso expedirá el Estatuto del Trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

Ley 1429 de 2010 ¿Formalización y generación de empleo¿ que busca eliminar la informalidad y mejorar la ocupabilidad de los jóvenes.

Este proyecto de ley surge de la necesidad imperiosa de hacer visible en el país la problemática de la flexibilidad y precariedad laboral que más adelante se explicará y con un doble impacto pues sus víctimas en este caso son los jóvenes que constituyen una fuerza vital en el desarrollo del país, pero bajo estas condiciones se ven enfrentados a una vacilación de su proyecto de vida y no ser partícipes de una sociedad proactiva frente al avance de nuestro país.

Pocas indagaciones serias se han generado frente a esta problemática de la deslaboralización por parte de los establecimientos comerciales, pero existen investigaciones con estudios de casos, observación participante y encuestas realizados por el Antropólogo David Díez que describe su propia experiencia como empacador mientras realizaba sus estudios de maestría y las investigaciones realizadas por la Escuela Nacional Sindical por los doctores Juan Carlos Celis, Ricardo Aricapa, Carlos Julio Díaz, Guillermo Correa, entre otros. Estos estudios serán el soporte técnico-científico de este proyecto de ley pues cuenta con los testimonios de los empacadores y el procedimiento realizado en la explotación de estos jóvenes.

El universo de la población beneficiaria son los jóvenes que oscilan aproximadamente entre 17 y 26
[3][3] años que realizan el trabajo de empaque de los productos ofertados por las grandes superficies, hipermercados y supermercados y que son contratados a su vez por la figura de Precooperativas o Cooperativas de Trabajo Asociado, bajo condiciones precarias y así, estos establecimientos comerciales evitan responsabilidades laborales y las reemplazan por compensaciones fijas y variables.

La compensación fija representa el pago de la seguridad social (Afiliación a una Entidad Promotora de Salud (EPS), a una Administradora de Riesgos Profesionales (ARP), a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) y a una Caja de Compensación Familiar), el pago de vacaciones (correspondiente a 15 días hábiles remunerados de acuerdo con el Salario Mínimo Legal Vigente, siendo asumido por la cooperativa. 

La compensación variable. Son las propinas que los clientes brindan de manera voluntaria a los empacadores en retribución por su servicio y atención en las cajas de pago. Es variable porque depende de la generosidad del cliente. O sea, que el día en que la generosidad se acabe, ese día los empacadores no reciben salario
[4][4].

Este modelo ofrece seguridad social a cambio de su fuerza de trabajo, pero les niega la posibilidad de obtener un ingreso económico fijo o salario básico, al dejar en manos de los clientes la potestad de decidir cuánto merecen recibir como compensación por su trabajo
[5][5].

Existen muchos factores intrínsecos y subjetivos que determina la relación entre el empacador y el cliente; el empacador no solo organiza los productos y se los entrega en su destino final sea directamente, domicilio o vehículo, el empacador debe generar una relación en donde le haga saber y demostrar al cliente que este debe pagarle por su servicio de empaque y es allí en donde existe un maltrato psicológico propinado a los empacadores porque en la mayoría de las veces, ellos deben pedir al cliente el pago, en pocas palabras se genera una modalidad de mendicidad.

La población joven en esta etapa de la vida debe enfrentar cambios relevantes y tomar decisiones personales importantes que están relacionadas con sus proyectos educativos y laborales y en estas condiciones de inseguridad frente a su experiencia laboral inestable, más aun cuando esta es la única posibilidad a seguir en ese momento; los jóvenes desarrollan una idea contraria a su papel en la sociedad, viéndose con un presente incierto, sin esperanzas en el futuro y con la gran incógnita de cómo invertir su vitalidad y espíritu transformador en su entorno.

Y en los casos de menores trabajadores que desempeñan la función de empacador es también relevante analizar el impacto negativo que genera la flexibilidad laboral debido a que en el período de la adolescencia también tiene una importancia destacada en la construcción de la identidad. Si bien es cierto que la relativa facilidad de encontrarse desempleado, junto con la inestabilidad en el empleo pueden hacer disminuir el valor del trabajo, la contradicción entre los contenidos de una socialización ocupacional previa y la no obtención de un puesto de trabajo, pueden suponer un retraso en la formación de una identidad individual y social, una difusión de la identidad e incluso una desorganización de la personalidad
[6][6].

En la investigación la deslaboralización en los supermercados colombianos
[7][7] en el año 2007 arroja datos altamente reveladores frente a análisis de casos o testimonios de los empacadores, proyecciones de cantidad de empacadores, estructura de los hipermercados y origen de la modalidad de la explotación de los empacadores a través de cooperativas de trabajo asociado. Lo cual se cita textualmente de la investigación los siguientes hallazgos importantes:

Como reseña demostrativa en el año 2007 habían unos 8.000 jóvenes empacadores en las grandes superficies e hipermercados vinculados como empacadores en Colombia, trabajando 4 horas diarias y devengando salarios con base en las propinas; unos 2.500 de ellos en Almacenes Éxito, el mayor empleador bajo esta modalidad laboral. 

La Encuesta trimestral del DANE sobre Grandes Almacenes Minoristas e Hipermercados nos muestra la trayectoria de la modalidad de contratación que realizan los hipermercados, en este caso desde 1997 hasta 2005.

	 
	19978
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Personal permanente
	78756
	71214
	61586
	56715
	52849
	53624
	54106
	53475
	48475

	Personal temporal directo
	 
	5608
	8300
	9350
	12248
	13554
	13045
	14674
	16719

	Personal temporal agencias
	4175
	4383
	4735
	4845
	5731
	8324
	8702
	9745
	14079

	Socios y propietarios9
	35
	47
	29
	16
	13
	13
	12
	12
	10

	Total
	82966
	81251
	74650
	70925
	70841
	75514
	75864
	77906
	79283


Fuente: DANE.
[8][8]
[9][9]
Como se ve, han aumentado significativamente la fuerza de trabajo contratada con contratos fijos y a través de empresas temporales. Se trata de la implementación de nuevas modalidades de contratación flexibles, subcontratación a través de empresas de servicios temporales. Aunque considerando que el DANE observa la ley, no considera a las Cooperativas de Trabajo Asociado como Empresas de Servicios Temporales
[10][10]. De ahí que empacadores/as como los del Éxito, que subcontratan con este su trabajo a través de CTA, no aparezcan ni siquiera en estas estadísticas, y expliquen en parte, de que pese al crecimiento de los súper e hipermercados su personal disminuya en los registros oficiales
[11][11].

Lo anterior refiere que se hace urgente a través de la Comisión Nacional de Concertación de Políticas Salariales y Laborales adscrita al Ministerio de la Protección Social se realice censo de cuántos empacadores se encuentran hoy en esta modalidad ya que no aparecen registrados en la encuesta DANE.

También se evidenció en esta investigación que la variabilidad en las propinas, que se acentúa por días, temporadas y ubicación por estratos de los consumidores de los almacenes, hace desear al 94.6% de los/as empacadores/as ser remunerado con un salario fijo. Y en cuanto al tipo de contrato, les gustaría tener un contrato laboral al 60.4% (al 52.1% a término indefinido y al 8.2% a término fijo).

Referente al monto de las propinas, se hicieron unas entrevistas semiestructuradas a empacadores en el área metropolitana del departamento de Santander, relatan que en promedio ellos ganan de $4.500 a $20.000 durante 8 horas al día. El monto es variable porque depende si es pago de quincena, fin de semana, ubicación del almacén y que en la mayoría de los casos para que el monto sea alto ellos le piden al cliente que se le pague por el servicio; entonces se puede pensar qué pasa con los jóvenes empacadores que no piden que sea pagado el servicio de empaque por vergüenza¿ puede esperarse que sus ingresos son muy bajos. 

Como anteriormente se describe, este evento de pedir y el halo de incertidumbre de los empacadores de no saber cuánto equivale un día de trabajo son en parte causales para que sea catalogado como indigno y va contra del marco institucional para el empleo juvenil propuesto por la OIT en donde describe que hay una necesidad urgente de fomentar el acceso a un trabajo decente para los jóvenes; no solo porque el problema del empleo, subempleo o inactividad de los jóvenes sea una preocupación social y/o moral, sino porque las dimensiones futuras de este problema tienen profundas y claras repercusiones políticas y económicas. Para los países más desarrollados con marcos de protección social avanzados, el tener grandes cantidades de jóvenes desempleados supone un enorme gasto que no se compensa con los beneficios que supondría el contar con su actividad laboral, tanto para el desarrollo económico como para niveles que tienen que ver con la psicología individual, más difíciles de medir
[12][12].

 A todas luces el otro universo de población beneficiaria es el cliente o usuario que por la vía de las propinas TIENE que pagar el costo laboral de los empacadores y que intrínseca e injustamente para el empacador son los que determinan el valor de la jornada de un empacador. Así la propina sea voluntaria, muchos clientes no dan la retribución de su servicio en dinero como se expone en la investigación del doctor Díez: La risa de los empacadores / las ¿cachetadas¿ de los clientes. ¿En el año 2001, durante mi primera jornada laboral como empacador, me disgusté debido a que una cliente no me ofreció una propina monetaria, sino que me brindó una gaseosa luego de acompañarla a llevar los paquetes a su domicilio. Esperaba recibir dinero y no un bien de consumo. Sin embargo, cuando la clienta me preguntó si debía pagarme algo, automáticamente respondí: ¿no señora, es voluntario¿. En mi modo de actuar, así como en mi sentimiento de rabia y frustración, se puede leer una de las verdades dobles de los intercambios de bienes simbólicos propios de la economía del don: aunque esperaba recibir dinero, no debía hacerlo explícito; era necesario actuar como si en realidad no quisiera recibirlo. Por otro lado, la entrega de una gaseosa bajo el carácter de propina reafirma el intercambio que establecen clientes y empacadores como una transacción mediada por el don¿
[13][13].

El caso se hace aún más agudo cuando los clientes son asiduos o residentes del sector y acuden varias veces al día al supermercado y por su cotidianidad no dan retribución cada vez que compran productos; y se debe tener en cuenta los clientes que se molestan cuando los empacadores piden una retribución por su servicio prestado.

Es lógico pensar que no todas las veces los clientes que van a comprar están dispuestos a cancelar el servicio de empaque ya que se supone que este hace parte del proceso integral del servicio que prestan los establecimientos comerciales a los clientes o consumidores finales por los cuales se cancela un monto determinado.

Todos los motivos expuestos hacen que en forma imperativa el trabajo de los empacadores en los establecimientos comerciales, grandes superficies, hipermercados y minoristas sea determinado como ACTIVIDAD MISIONAL PERMANENTE y que estos establecimientos comerciales estén obligados a pagar salario, prestaciones sociales y demás garantías señaladas en la Ley Laboral Colombiana, a las personas que se desempañen como empacadores, como retribución del servicio que prestan en estas entidades.

Retomando el objetivo de este proyecto de ley referente a la misional permanente se toma como referencia la explicación del abogado Andrés Felipe Sánchez de la Escuela Nacional Sindical de Antioquia: 

¿Cuando las funciones contratadas a través de cooperativas de trabajo asociado, se asemejan por la constancia y cotidianidad a una relación laboral, se tendrán los siguientes factores para identificar si el ánimo del empleador es ocultar verdaderas relaciones laborales que hacen parte de una actividad misional permanente: 

a) El hecho de que el trabajo: se realiza según las instrucciones y bajo el control de otra persona; que el mismo implica la integración del trabajador en la organización de la empresa; que es efectuado única o principalmente en beneficio de otra persona; que debe ser ejecutado personalmente por el trabajador, dentro de un horario determinado, o en el lugar indicado o aceptado por quien solicita el trabajo; que el trabajo es de ciert a duración y tiene cierta continuidad, o requiere la disponibilidad del trabajador, que implica el suministro de herramientas, materiales y maquinarias por parte de la persona que requiere el trabajo, y 

b) El hecho de pagar una remuneración periódica al trabajador; y dicha remuneración constituye la única o la principal fuente de ingresos del trabajador; incluyendo pagos en especie tales como alimentación, vivienda, transporte, u otros; se reconocen derechos como el descanso semanal y las vacaciones anuales; por otra parte quien solicita el trabajo, paga los viajes que ha de emprender el trabajador para ejecutar su trabajo; el hecho de que no existen riesgos financieros para el trabajador¿.

El proyecto de ley establece en el Capítulo II. OBLIGACIONES. La prohibición de tener en cuenta las propinas como parte del salario, prestaciones sociales y demás garantías señaladas en la Ley Laboral Colombiana consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo o su equivalente.

Según el artículo 131 del Código Sustantivo de Trabajo, las propinas que recibe el trabajador no constituyen salario, No puede pactarse como retribución del servicio prestado por el trabajador lo que este reciba por propinas.

Este proyecto de ley no pretende acabar las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, busca que la responsabilidad de la remuneración de esta fuerza laboral sea igual o equivalente consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo y que se dignifique esta labor y sea pagada en su totalidad por los establecimientos comerciales en donde la función del empacador de víveres, abarrotes y mercancías en general hace parte de la cadena o proceso integral del servicio que prestan los establecimientos comerciales a los clientes o consumidores finales, máxime cuando estas estructuras han venido en crecimiento y expansión en el país y aumentando el número de personas sin garantías laborales y amparados a la voluntad de los clientes para recibir un monto de dinero e hace incierto en el día a día de su función. 

Amén de lo anterior según el DANE, En el tercer trimestre de 2010, las ventas reales de los grandes almacenes e hipermercados minoristas aumentaron 10,3% frente al mismo trimestre de 2009.

Presentamos a consideración del honorable Congreso de la República este proyecto de ley y confiamos en que su trámite sea exitoso y así contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes colombianos que hoy son gran motor del desarrollo de nuestro país y serán el soporte y modelo a seguir de futuras generaciones.

Este proyecto es el resultado de investigaciones realizadas en Bucaramanga, Bogotá y Medellín con la recopilación de documentación de la Escuela Nacional Sindical de Antioquia.

En este sentido resaltamos la participación y apoyo del doctor Carlos Alfredo Acevedo, Abogado Especialista en Derecho ¿ Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio de la Protección Social ¿ Dirección Territorial de Santander, los integrantes de la Escuela Nacional Sindical de Antioquia, doctores: Juan Carlos Celis ¿ Sociólogo Asesor, Ricardo Aricapa ¿ Asesor de Prensa, Andrés Sánchez ¿ Asesor en asuntos laborales, doctor Carlos Julio Díaz Lotero ¿ Presidente CUT Medellín y David Díez ¿ Antropólogo Investigador Universidad de Antioquia, en el desarrollo y elaboración conjuntamente de este proyecto de dignificación laboral juvenil en Colombia y Suramérica.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 215 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se expiden normas de protección laboral y se determina como actividad misional permanente el oficio de empacadores en establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros; y se definen sanciones que se generan por el incumplimiento de esta ley.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

T Í T U L O I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto determinar como actividad misional permanente el oficio de empacadores de abarrotes, víveres y mercancía en general en los establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros; y eliminar el pago mediante la remuneración variable a empleados denominada propinas o demás formas que no sea ig ual o equivalente al salario mínimo mensual legal vigente y sus prestaciones sociales y definir las sanciones que se generan por el incumplimiento de esta ley.

Artículo 2°. Alcances y ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará en todo el territorio nacional y en los lugares sometidos a su jurisdicción.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de aplicación e interpretación de la presente ley, se adoptan las siguientes definiciones:

a) Salario: Constituye no solo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones
[14][14];

b) Propinas: Es una recompensa generalmente económica que se otorga como agradecimiento por un buen servicio y por el producto consumido
[15][15].

Las propinas que recibe el trabajador no constituyen salario, No puede pactarse como retribución del servicio prestado por el trabajador lo que este reciba por propinas
[16][16];

c) Compensación: Son todas las sumas de dinero que recibe el asociado, pactadas como tales, por la ejecución de su actividad material o inmaterial, las cuales no constituyen salario, establecidas en el régimen de compensaciones de Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado
[17][17];

d) Empacador: Para efectos de esta ley y con fundamento en la C.N.O (Clasificación Nacional de Ocupaciones. Organización sistemática de las ocupaciones existentes en el mercado laboral colombiano utilizadas en el Sena) se denomina empacador de los establecimientos comerciales a la población que entre las labores que pueden realizar, están las siguientes funciones:

Empacan las compras de los clientes, trasladan las compras de los clientes al parqueadero y colocarlas en el vehículo, trasladan las compras hasta un sitio que es designado por el cliente, entre otras.

Están empleados por establecimientos de ventas al por mayor y al detal. 

Estratificado con el código 6612 en el Área de desempeño: ventas y servicios. Área Ocupacional: Ocupaciones elementales de ventas y servicios;

e) Actividad misional permanente: Entiéndase por actividad misional permanente, la gestión contratada equivalente al giro normal de los negocios de una empresa, o la actividad personal que resulta ser necesaria para la prestación de un servicio o producción de un bien.

T Í T U L O II

OBLIGACIONES

Artículo 4°. Los establecimientos comerciales, grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros, deben considerar como actividad misional permanente el servicio de empaque en las cajas registradoras o sitios aledaños debido a que este hace parte de la cadena o proceso integral del servicio que prestan los establecimientos comerciales a los clientes o consumidores finales. 

Artículo 5°. Los establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados y minoristas entre otros están obligados a pagar una remuneración igual o equivalente al salario mínimo mensual legal vigente y sus prestaciones sociales cuando medie contratación diferente a la laboral consagradas en el Código Sustantivo de Trabajo a las personas que se desempañen como empacadores de abarrotes, víveres y mercancía en general, como retribución del servicio que prestan en estas entidades.

Artículo 6°. Cuando los establecimientos comerciales grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros contraten el servicio de empacadores en forma diferente a la consagrada en el Código Sustantivo de Trabajo, deberán exigir y verificar mensualmente que se cancele la remuneración igual o equivalente al salario mínimo mensual legal vigente y demás garantías de la ley laboral colombiana, so pena de responder solidariamente por la diferencia ante el incumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 7°. Prohíbase a los establecimientos comerciales, grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros tener en cuenta las propinas como parte del salario, prestaciones sociales y demás garantías señaladas en la Ley Laboral Colombiana, consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo o su equivalente, para retribuir los servicios de quienes se desempeñen como empacadores de abarrotes, víveres y mercancía en general. En ninguna forma de vinculación de las personas que se desempeñen como empacadores, la remuneración devengada podrá ser asumida por los clientes o terceras personas.

T Í T U L O III

DE LOS MECANISMOS DE SUPERVISIÓN

CAPÍTULO I

Evaluación de la supervisión de los derechos de las personas que ejercen la función de empacadores de abarrotes, víveres y mercancía en general en los establecimientos de comercio, grandes almacenes, hipermercados, minoristas entre otros

Artículo 8°. De orden nacional. La Comisión Nacional de Concertación de Políticas Salariales y Laborales adscrita al Ministerio de la Protección Social será el mecanismo consultivo de coordinación interinstitucional y evaluación de la supervisión de los derechos de las personas que ejercen la función de empacador, acorde con lo establecido en la Ley 278 de 1996 y la Ley 990 de 2005.

Artículo 9°. De los entes territoriales. Las Subcomisiones de Concertación de Políticas Salariales y Laborales en los entes territoriales operarán con las mismas facultades y tendrán las mismas funciones que la Comisión Nacional en la jurisdicción que les corresponda.

Artículo 10. Funciones de la Comisión Nacional y Subcomisiones de concertación de políticas salariales y laborales como organismos consultivos y evaluadores de los derechos de las personas que ejercen la función de empacador. Funciones:

1. Actuar como órgano consultor y asesor, encargado de formular políticas y programas de las entidades responsables y relacionadas con la prevención de la contratación de los empacadores en condiciones diferentes a las contempladas en la presente ley.

2. Analizar la situación de las condiciones laborales de las personas que prestan el servicio de empacadores, en el territorio nacional y departamental; trimestralmente una vez entre en vigencia la presente ley.

3. Sugerir a los gobernadores y/o alcaldes los lineamientos para la formulación de los planes de desarrollo en cuanto a las acciones de atención integral del menor trabajador que se desempeñe como empacador.

4. Proponer acciones conjuntas para la sensibilización y capacitación de las entidades y de la sociedad con respecto a la prevención y denuncia de los casos de contratación de los empacadores que no reciban el pago de salario, prestaciones sociales o su equivalente y demás garantías de la Ley Laboral Colombiana consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo.

5. Promover a través del Ministerio de Comunicaciones, la divulgación en radio, televisión, portales web, entre otros, los derechos laborales de los empacadores, así como la protección de su integridad y de su dignidad.

6. La Comisión Nacional suministrará anualmente los lineamientos técnicos y normativos a las subcomisiones conformados en los entes territoriales.

Los conceptos e informes requeridos a la Comisión Nacional y Subcomisiones de Concertación de Políticas Salariales por los Gobiernos Nacional y Departamentales, deberán ser rendidos dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su solicitud, so pena de constituirse en causal de mala conducta para quien omita rendirlos en los términos establecidos en el presente artículo.

Artículo 11. Secretaría Técnica Permanente. El Ministerio de la Protección Social en el ámbito nacional y en los entes territoriales asumirá las funciones de la Secretaría Técnica Permanente.
CAPÍTULO II

Vigilancia y control - sanciones

Artículo 12. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social de conformidad al artículo 486 del CST, subrogado por el Decreto-ley 2351 de 1965, artículo 41, modificado por la Ley 584 de 2000, artículo 20, y el artículo 97 la Ley 50 de 1990, a través de sus funcionarios quienes tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control, está facultado para imponer cada vez multas equivalentes al monto de veinte (20) a cien (100) veces el salario mínimo mensual más alto vigente según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

T Í T U L O IV

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 13. Derogatorias. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
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